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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 7 DE MARZO DE 2018 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las dieciocho horas del día 7 de marzo de 2018, 

en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, y previa citación efectuada 

en la forma legal,  se reúne en primera convocatoria, la  

Junta de Gobierno Local,  con el objeto de celebrar 

sesión  ordinaria,  bajo la Presidencia en funciones de 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle, y con la concurrencia de los 

Concejales reseñados al margen, asistidos por mí, el 

Secretario de la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2018 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 19 de febrero de 2018. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 19 de febrero de 2018, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTE EN FUNCIONES: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

D. Sergio Gijón Moya 

 

SECRETARIO : 

D. Ezequiel Aparicio González 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.-Licencias de obra 
 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican, así como los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. del                                            

RD Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I.- para “colocación de 25 m2 de piso en entrada a vivienda” en calle Nogal nº 6 de la 

localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.200 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

II.- para “arreglo de gotera”  en calle Arce nº 54  de la localidad, con un presupuesto y base 

imponible estimada por el técnico municipal en 300 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 
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III.- para “poner piso de patio y chapar 1 m2 encima de puerta de cochera”  en la calle 

Oriente nº 2 de la localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico 

municipal en 200 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. En la actuación a realizar en fachada no se crearán nuevos vuelos o salientes, 

limitándose únicamente al adecentamiento de la misma”. 
 

IV.- para “reparación de pilar de acceso a la cochera”  en la calle Olivo nº 46 de la localidad, 

con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. La reposición del nuevo pilar deberá conservar la estética de los ya existentes”. 

 

V.- para “colocar letras en lápida y foto”  en cementerio de la localidad (1º P, 3 C, fila 39, 

nicho 1, bloque C), con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 300 

€. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

VI.- para “colocar lápida por inscripción”  en cementerio de la localidad (1º patio, 4º cuadro, 

fila 31, nicho 2), con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 330 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

VII.- para “enlucir caseta 3x3 y poner chapas uralita que están rotas”  en parcela 78 del 

Polígono 32 de la localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico 

municipal en 200 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Únicamente se podrán llevar a cabo labores de mantenimiento. Por las características de la 

finca a la que hace referencia la licencia, no está permitido llevar a cabo nuevas construcciones o 

ampliaciones”. 

 

VIII.- para “mantenimiento de vivienda en finca rústica”  en la parcela 41 del Polígono 41 de 

la localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.650 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Únicamente se podrán llevar a cabo labores de mantenimiento mencionadas en la 

memoria adjunta. Por las características de la finca a la que hace referencia la licencia, no está 

permitido llevar a cabo nuevas construcciones o ampliaciones”. 
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IX.- CRILUX, S.L. para “proyecto de línea subterránea en M.T., C.T. Prefabricados de 

seccionamiento y transformación de 630 KVA”  en la calle Granátula de Calatrava nº 7 del Pol. Ind. 

El Cabezuelo de la localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico 

municipal en 22.255 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. 

 -El tendido cumplirá con la normativa de media tensión así como lo indicado por industria 

-Se señalizarán adecuadamente las obras. 

-Se aportará una fianza por valor de 800 euros estableciéndose un período de prueba de 

tres meses desde la finalización”. 

 

2.2.-Licencias de obra en inmuebles situados dentro las modificaciones puntuales de las 

Normas Subsidiarias que están en proceso de aprobación. 
 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican, así como los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, que por acuerdo de Pleno de fecha 27 de septiembre de 2017 

se acordó someter a exposición pública el proyecto de Modificación Puntual de Normas 

Subsidiarias nº 1/2017, nº 2/2017, nº 3/2017, nº 4/2017 y nº 5/2017, suspendiéndose el 

otorgamiento de las licencias urbanísticas afectadas por las citadas modificaciones puntuales de 

las Normas Subsidiarias durante el plazo de 1 año. 

Visto el informe técnico en el que se especifica que “la parcela a la que hace referencia, al 

tratarse de un terreno rústico, se encuentra dentro de las modificaciones puntuales que 

actualmente están en proceso de aprobación y, por tanto, no se puede otorgar una respuesta 

hasta la resolución de las mismas.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Comunicar a los interesados que se detallan, que el otorgamiento de las 

licencias urbanísticas en inmuebles afectados por las modificaciones puntuales de las Normas 
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Subsidiarias actualmente en proceso de aprobación, se encuentra suspendido, no pudiéndose 

acceder a lo solicitado: 

 

I.- para “sujetar tabique exterior por desplazamiento y subir cuatro hiladas de ladrillos en la 

cocina exterior para poner chapas nuevas” en la parcela 38 del Polígono 8 de esta localidad. 

 

I.- para “colocar alambrada 14.000 metros lineales”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

en la parcela 83 del Polígono 7 de esta localidad. 

 

2.3.-Licencias de obra desestimadas. 
 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican, así como los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Denegar los interesados que se detallan las licencias de obras solicitadas, en 

base al contenido del informe técnico que a continuación se detalla: 

 

I.- TORRES NÚÑEZ, S.L. para “construcción de dos casas rurales” en la parcela 143 del 

Polígono 7 de esta localidad, en base al informe técnico que determina expresamente que: 

“Como ya se comunicó con anterioridad, y según el apartado dos del Artículo 10 del Decreto 

242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, se entiende que 

existe riesgo de formación de núcleo de población cuando se propongan edificaciones a una 

distancia menor de 200 m. del linde del suelo urbano o urbanizable, como es el caso del presente 

proyecto. Del mismo modo, conforme  a la información expuesta al público del POM de 

Puertollano, la calificación de suelo  con la que éste quedará se incluirá dentro del término 

municipal de Puertollano reclasificándose como urbanizable y por tanto no se cumplirán las 

distancias mínimas. Además de estas cuestiones. Deberían tenerse en cuenta el resto que 

establece el Reglamento de Suelo Rústico de la LOTAU en cuanto al uso específico (Artículo 27 

RSR/LOTAU). 
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En cualquier caso, y en aplicación de lo que establece el artículo 10.1.g) del Decreto 

235/2010, la Regulación de Competencia y de Fomento de la transparencia en la Actividad 

Urbanística de esta Comunidad Autónoma la competencia para otorgar, o no, la calificación 

urbanística de las “Dos Casas Rurales” le correspondería a la Comisión Provincial de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo, tratándose además de una calificación que afecta a dos término 

municipales.” 

 

II.- para “cerramiento metálico con alambrada de 1,5 de altura”   en la parcela 99 del 

Polígono 32 de esta localidad,   en base al informe técnico que determina expresamente que: 

“Consultadas las normas subsidiarias así como la Letra L del Grupo 10 (Otros Proyectos), del 

Anexo II de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla La Mancha, y 

conforme a las mismas, por las características de la actuación que se va a llevar a cabo, es 

necesario el sometimiento a evaluación de impacto ambiental al tratarse de un terreno con una 

extensión superior a 5 hectáreas.”      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 

2.4.- Expediente de licencia de actividad no clasificada de “Bar-Restaurante”, en C/ 

Andalucía nº 1  a instancia de. 

Vista la declaración responsable por la que se solicita licencia para la actividad de bar-

restaurante, con emplazamiento en C/ Andalucía nº 1 de esta localidad. 

Visto el informe favorable emitido, tras realizar la visita al local, por la Sra. Técnico 

Municipal, que obra en el expediente, y una vez cumplidos los trámites y requisitos 

administrativos de aplicación. 

Atendida la legislación aplicable, específicamente, lo dispuesto en la Ley 7/2011 de 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla La 

Mancha. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Dar cuenta de la citada declaración responsable y conceder a licencia de 

actividad no clasificada para bar-restaurante, a desarrollar en C/ Andalucía nº 1  de esta 

localidad. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 
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oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos 

 

2.5.- Comunicación previa de cambio de titularidad, reapertura y/o cese de licencia 

de actividad o declaración responsable. 

Vista la comunicación previa presentada por LOGÍSTICA PUERTOLLANO, S.L., con                            

CIF y DISTRIBUCIONES IZQUIERDO SIMÓN, S.L., con CIF, solicitando cambio de titularidad de 

establecimiento dedicado a agencia de transportes sito en Ctra. Variante Argamasilla Km. 4200 

de la localidad. 

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable y 

considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y 

Determinados Servicios y normativa concordante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Dar cuenta del cambio de titularidad de la actividad, estimando la solicitud 

a favor de DISTRIBUCIONES IZQUIERDO SIMÓN, S.L., con CIF  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 

oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 

 

2.6.- Comunicación previa de cambio de titularidad, reapertura y/o cese de licencia 

de actividad o declaración responsable. 

Vista la comunicación previa presentada por, solicitando cambio de titularidad de 

establecimiento dedicado a cafetería sito en calle Palacio nº 8 de la localidad. 
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Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable y 

considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y 

Determinados Servicios y normativa concordante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Dar cuenta del cambio de titularidad de la actividad, estimando la solicitud 

a favor de.  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. Realizado el pago 

correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la Licencia Municipal de Apertura en las 

oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá estar expuesta en el establecimiento en 

lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 

 

III. INSTANCIAS PRESENTADAS 
 

 

3.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales. 

   

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “AGRUPACIÓN MUSICAL” se le cede el uso de la instalación Centro Cultural, los días 6 y 

7 de julio en horario de 19:00 a 20:30, para “ensayo banda juvenil (día 6) y encuentro bandas 

juveniles (día 7)” debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que 

regula la cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 
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- “NTRA. SRA. DEL SOCORRO SOCIEDAD COOPERATIVA DE CASTILLA LA MANCHA” se le 

cede el uso de la instalación Salón de Plenos, el día 16 de marzo de 2018, en horario de tarde 7 a 

9,30, para “celebración de asamblea general ordinaria” debiendo cumplir las prescripciones 

establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de edificios y dependencias 

municipales. 

 

- “GRUPO CON T DE TEATRO” se le cede el uso de la instalación Local cuesta Rufina, todos 

los lunes y miércoles de los meses de abril, mayo y junio de 2018, en horario de 20 a 22 h., así 

como del Centro Cultural (Caseta), los días 21, 23, 24, 28 y 30 de mayo, en horario de 21 a 23 h, y 

los días del 25 al 29 de junio, a partir de las 20 h., todo ello para ensayos para el taller de teatro y 

estreno de la obra el día 29 de junio, debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la 

Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

- se le cede el uso del campo de fútbol para vehículo de incendios forestales de la 

empresa GEACAM, del día 1 de marzo al 30 de abril de 2018, debiendo cumplir las prescripciones 

establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de edificios y dependencias 

municipales. 

 

 

3.2 -  Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia presentada por solicitando la autorización para “placa de vado y 

pintura sobre” para la cochera ubicada en la C/ Sierra s/n de esta localidad. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del solicitante y proceder a la concesión de Placa de 

Vado Permanente e instalación de un sobre en frente de vado en C/ Sierra s/n de esta 

localidad. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos, dándose traslado del mismo al Oficial del Cuerpo de Policía Local. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de las tasas, en su caso, que correspondan. 

 

3.3 -  Instancia suscrita por  

Vista la instancia presentada por Basilisa Muñoz González solicitando la autorización 

para “sobre en el suelo de no aparcamiento en frente de la placa nº 763” para la cochera 

ubicada en la calle Clavel nº 38 de esta localidad. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del solicitante y proceder a la instalación de un sobre 

en frente de vado en C/ Clavel nº 38 de esta localidad. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, dándose traslado del mismo al Oficial del Cuerpo de Policía Local. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de las tasas, en su caso, que correspondan. 

 

 3.4.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por (Ciudad Real), solicitando autorización municipal para 

“instalar atracciones y puesto de palomitas como venimos haciendo más de 25 años atrás, 

durante los días del 23 de marzo al 1 de abril de 2018”. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así 

como el resto de legislación sectorial relacionada con la materia. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a, la instalación durante los días del 23 de marzo al 1 de abril de 

2018, de atracciones y puesto de palomitas, previa determinación de la ubicación exacta de los 

mismos por los servicios técnicos municipales y quedando condicionada su instalación, a que el 

solicitante presente con carácter previo la siguiente documentación: 

 

 Identificación del titular de la atracción (DNI o equivalente) 

 Certificado firmado por Técnico competente acreditativo de la seguridad de las 

instalaciones (visado). 

 Póliza de Seguro de responsabilidad civil, con recibo en vigor. 

 Certificado de la instalación eléctrica de baja tensión (boletín), en vigor, 

firmado por instalador autorizado y sellado por la Delegación Provincial de 

Industria (si supera los 50 KW de potencia deberá adjuntar al certificado 

anterior un Proyecto de las instalaciones eléctricas y Dirección de obra de las 

mismas debidamente visado y firmado por técnico competente). 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

 

 

IV.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE OFICIALES DE 
ALBAÑILERÍA. 

 
CONSIDERANDO que este Ayuntamiento en el Presupuesto del ejercicio 2018 consignó 

una partida por importe de 86.860 euros para la realización de un Plan de Empleo Local, a 
desarrollar en distintas fases. 

 
ATENDIENDO a la escasez de personal propio de plantilla, se considera prioritario por la 

alcaldía desde el punto de vista de las políticas públicas locales la creación de una bolsa de 
empleo de oficiales de albañilería, por ser imprescindibles para la ejecución de las obras y 
servicios municipales, a la vez que se ofrece un puesto de trabajo a las personas desempleadas 
de la localidad muchas de ellas procedentes del sector de la construcción. 

 
VISTAS las bases confeccionadas para la creación de una bolsa de empleo para cubrir las 

necesidades temporales que pudieran surgir en el área de albañilería dependiente del 
departamento municipal de obras y servicios del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 
CONSIDERANDO que pese a  lo dispuesto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Alcaldía delegó la competencia de 
aprobación de las bases de selección de personal en la Junta de Gobierno Local, mediante 
Decreto  103 /2015, de fecha 15 de junio. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar las bases para la constitución de una bolsa de empleo de oficiales 

de albañilería, con cargo al Plan de Empleo Local 2018, cuyo contenido es el siguiente: 
 

 

“PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de empleo que 

atienda las necesidades temporales que pudieran surgir en el área de albañilería 

dependiente del departamento municipal de obras y servicios del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava y que no puedan ser cubiertas con personal de plantilla. 

 

Las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo se concretarán en las tareas 

propias de Oficial de Albañilería. 

 

Las contrataciones se financiarán con cargo al Plan de Empleo para la realización de 

obras y servicios municipales 2018 
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SEGUNDA.- CARACTERISTICAS DE LA PLAZA. 

 

2.1.- El puesto estará vinculado al departamento municipal de obras y servicios del 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 

2.2.- La relación jurídica que ligará con la Corporación convocante a el/la aspirante 

finalmente contratado será la siguiente: 

 

Laboral de Régimen General con sujeción a lo previsto en el Estatuto Básico del 

Empleado Público, Estatuto de los Trabajadores y Convenio del Personal laboral de 

este Ayuntamiento en vigor. 

 

2.3.- Las retribuciones serán las previstas en las tablas retributivas del personal 

laboral de este Ayuntamiento. 

 

2.4.- El contrato tendrá una duración de 3 meses y la jornada a tiempo completo. 

 

 

TERCERA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES. 

 

3.1.- Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as 

aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a)Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación 

forzosa. 

 

b) Poseer la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión Europea. 

También podrán participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, 

así como sus descendientes y los de sus cónyuges, siempre que no estén separados de 

derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de los Tratados 

Internacionales ratificados por España. Podrán participar también las personas 

nacionales de cualquier otro estado, con residencia legal en España. 

 

c)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible o impida el desempeño de las correspondientes funciones. 

 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 

desempeño de funciones públicas. 

 

e) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de las establecidas legalmente. 
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f) No encontrarse afectado por causas de incompatibilidad contenidas en la Ley 53/84 

de 23 de diciembre y a cualquier otra normativa aplicable en la materia, o 

comprometerse a ejercer la opción legal correspondiente dentro del periodo 

establecido en la misma. 

 

g)  Certificado de profesionalidad directamente relacionado con las funciones a 

desempeñar o experiencia profesional como oficial de primera en el sector de la 

construcción, debidamente acreditada a través de contratos o nóminas junto con la 

vida laboral. 

 

h) Permiso de conducir B. 

 

3.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de 

presentación de instancias. Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el 

procedimiento de selección hasta el momento de nombramiento. 

 

CUARTA.-  PRESENTACION DE SOLICITUDES. 

 

4.1.- Las solicitudes se efectuaran mediante una instancia, acompañada de la siguiente 

documentación: 

 

a) Fotocopia  del D.N.I. o N.I.E. 

b) Fotocopia del carnet de conducir exigido en la convocatoria. 

c)  Fotocopias  de contratos de trabajo y/o certificados de servicios prestados. 

d)  Certificado de vida laboral actualizado. 

e)  En caso de Trabajos Autónomos, por Cuenta Propia o Económicamente 

Dependientes, la documentación que lo acredite (Alta en la Seguridad Social y 

en su caso baja y alta en el I.A.E. y en su caso baja, y cualquier otro documento 

que acredite la experiencia). 

 

No será necesario compulsar la documentación requerida, salvo quien resulte 

seleccionado/a, que lo hará con carácter previo a la firma del contrato, en fase de 

acreditación de requisitos. 

 

No se admitirán más méritos que los acreditados en el momento de presentación de la 

instancia solicitando tomar parte en el proceso de selección. 

 

4.2.- En la tramitación de la solicitud, los aspirantes deberán tener en cuenta: 

 

4.2.1.- Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base 3ª, 

se dirigirán a la Sra. Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava. 

 

4.2.2.- El personal aspirante se responsabiliza expresamente de la veracidad de la 

documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, 



                       
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)    Página 14 
 

decaerá el derecho a ser contratado por el Ayuntamiento, aun habiendo superado las 

correspondientes pruebas selectivas, con independencia de la responsabilidad a que 

hubiere lugar. 

 

4.2.3.- El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en el proceso 

selectivo será del 14 al 21 de marzo de 2018, ambos incluidos. 

 

4.2.4.- La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de este 

Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el Registro Telemático disponible 

en la web www.argamasilladecalatrava.es, o en la forma establecida en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

4.3.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 

solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del 

plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes, transcurrido el 

cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 

QUINTA.-COMISIÓN DE VALORACIÓN Y COMPROBACIÓN. 

 

Su composición se regirá por lo dispuesto en el Decreto 153/2016, y en todo caso 

dispondrá de Presidente/a, Secretaría y Vocales. 

 

Se atenderá en su designación al régimen de abstenciones y recusaciones contenidos en 

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre. 

 

Los miembros de la Comisión deberán poseer titulación o especialización iguales o 

superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

 

5.3.- El/la Presidente/a de la Comisión podrá acordar la incorporación de asesores/as 

para la realización de la prueba eliminatoria, cuya función se limitara a asesorar al 

Tribunal en sus respectivas especialidades, con voz pero sin voto. 

 

5.4.- Para la válida constitución de la Comisión será necesaria la presencia de más de 

la mitad de sus miembros, y en todo caso la del/la Presidente/a y Secretario/a o la de 

quienes legalmente les sustituyan. 

 

SEXTA.- ADMISION Y EXCLUSION DE ASPIRANTES Y CALENDARIO DE 

REALIZACION DE LA PRUEBA. 

 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta 

del Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, mediante la que aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 

Se indicará en la misma las causas de exclusión que pudieran concurrir, concediéndose 

un plazo de tres días hábiles para su subsanación. 
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Transcurrido el plazo anterior, se determinará la lista definitiva de aspirantes 

admitidos con indicación del lugar y fecha de la celebración de la prueba y se 

designarán los miembros de la Comisión que ha de resolver la convocatoria. 

 

 

SEPTIMA.-  PROCESO  DE SELECCIÓN. 

 

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 

 

A. Fase de Oposición . 

 

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba práctica  relacionada 

con las funciones propias del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 

 

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminatorio para los opositores que 

no obtengan al menos 5 puntos. 

 

El contenido de esta prueba, así como el tiempo para realizarla, será determinado por 

el tribunal inmediatamente antes del comienzo de la misma. 

 

La Comisión de Valoración sólo estará obligada a baremar los méritos de aquellos 

aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

 

La convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único, 

quedando eliminados quienes no comparezcan salvo causa de fuerza mayor acreditada 

que se apreciará por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. Todos los aspirantes 

deberán acudir provistos de D.N.I., que deberán  conservar durante el desarrollo de 

toda la prueba. 

 

La actuación de los opositores, si no se pudiera realizar de forma simultanea, se 

iniciará por orden alfabético, empezando por aquel cuyo primer apellido empiece por 

la letra “M”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 

comience por la letra “M”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 

apellido comience por la letra “N” y así sucesivamente. 

 

B. Fase de concurso . 

 

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, las puntuaciones se 

otorgarán y se harán públicas una vez celebrado el ejercicio de la fase de oposición, 

realizándose respecto de los aspirantes que superen la misma. 

 

El Tribunal valorará exclusivamente la EXPERIENCIA LABORAL, hasta un máximo 

de 3 puntos, de conformidad con el siguiente baremo: 
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-Por acreditar experiencia de trabajo en la materia en cualquier Administración 

Pública  o empresa privada en la misma categoría profesional: 0,05 puntos por mes 

trabajado. 

 

Los doce meses exigidos como experiencia mínima para acceder a la convocatoria, no 

se valorarán como mérito, solo la experiencia que exceda de esos doce meses. 

 

OCTAVA.- PUNTUACIONES FINALES, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA 

DE CONTRATACIÓN. 

 

8.1.- Las calificaciones de cada ejercicio y las valoraciones de méritos se harán 

públicas en el mismo día en que se acuerden y se expondrán al público, en el Tablón de 

Anuncios de la Casa Consistorial, en el local donde se celebre el proceso selectivo y en 

la página web del Ayuntamiento. 

 

8.2.- La puntuación final se obtendrá sumando los puntos obtenidos por cada uno de 

los aspirantes que hayan aprobado la Fase de Oposición a la Fase de Concurso. El 

Tribunal formará la lista por orden decreciente de puntuaciones obtenidas. 

 

8.3.- En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los 

aspirantes en el Concurso-Oposición se seguirán los siguientes criterios para 

resolverlos, por orden de preferencia: 

 

a) Mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el ejercicio de Oposición. 

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos referida a experiencia 

profesional. 

c) En caso de persistir el empate se podrá realizar una prueba adicional, a determinar 

por la Comisión de Selección. 

 

NOVENA.- VIGENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA. 

 

9.1.- La presente bolsa de empleo temporal estará vigente hasta su agotamiento o 

creación de una nueva bolsa y siempre dentro de los límites de la partida 

presupuestaria consignada al efecto. La creación de una nueva bolsa supone la 

extinción de la que estuviera vigente. 

9.2.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación laboral máxima en 

tres meses. 

 

Los llamamientos se realizarán por vía telefónica. A tal efecto los interesados deberán 

facilitar un número de teléfono de contacto preferiblemente móvil y mantenerlo 

actualizado durante toda la vigencia de la bolsa. 

 

Una vez constituida la bolsa con todos los aspirantes, será ordenada en orden 

decreciente de acuerdo con la suma de las puntuaciones obtenidas. Cuando se 

produzca una propuesta de contratación los aspirantes presentarán en el plazo de 48 

horas los documentos necesarios para su contratación. Transcurrido dicho plazo sin 
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contestación se procederá automáticamente al llamamiento del siguiente aspirante en 

la bolsa causando baja en la misma. 

 

Serán causas de baja en dicha bolsa las siguientes circunstancias: 

 

a) El rechazo de la oferta de trabajo sin causa justificada. 

b) La no comparecencia del aspirante en el plazo de 48 horas desde la 

notificación. 

c) Haber sido despedido por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

mediante despido firme. 

d) La no presentación de la documentación necesaria para la formalización de su 

contrato. 

e) La demostración de falsedad sobre los datos reflejados en la solicitud. 

 

Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta, por la que no darán lugar 

a la baja en la bolsa, las circunstancias siguientes, (debiendo ser acreditadas por el 

aspirante, ya que, en caso contrario el aspirante será excluido de la bolsa): 

 

a) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 

accidente. 

b) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, 

acogimiento o enfermedad grave de familiar están contempladas en la 

normativa en vigor a los efectos de permisos y licencias. 

 

La persona que haya sido contratada una vez finalizado su contrato, pasará de 

nuevo a formar parte de la bolsa de empleo ocupando el último lugar. 

 

DECIMA.- RECURSO. 

 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de 

la actuación de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnados por los interesados 

en los casos y/o formas previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo y 

legislación de Régimen Local. 

 

UNDECIMA.- INCIDENCIAS. 

 

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver cualquier duda que se 

presente y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas. 

 

DUODÉCIMA.- LEGISLACION SUPLETORIA. 

 

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto y su modificación en virtud de la Ley 23/1988, de 28 de julio, R. D. Legislativo 

781/1986 de 18 de abril, y legislación de desarrollo.” 
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SEGUNDO.- Publicar las presentes bases en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 
en la página web del Ayuntamiento a efectos de darles la debida publicidad. 

 

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Se da cuenta del nombramiento de D. Sergio Gijón Moya, como vocal del Consejo de 

Salud de Área de Puertollano, en representación de la Federación de Municipios y Provincias de 

Castilla La Mancha. 

La Junta de Gobierno Local se da por enterada 

Se da cuenta del escrito remitido por la Asociación para el Desarrollo Sostenible del Valle 

de Alcudia, comunicando la primera asignación de la programación LEADER 2016-2019 para 

proyectos municipales, correspondiendo a este Ayuntamiento la cantidad de 200.000 euros de 

ayuda total para Proyectos No Productivos. 

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

Se da cuenta del escrito remitido por la Dirección Provincial de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, autorizando el cambio de día no lectivo del 8 de septiembre de 2017 al 14 de 

mayo de 2018. 

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, el Sr. Presidente en funciones 

levanta la  sesión a las dieciocho horas y cincuenta minutos; para constancia de lo que se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Presidente en 

funciones y que como Secretario certifico con mi firma.  Doy fe. 

 

              Vº Bº             

          El Presidente en funciones,                                                                 El Secretario, 

 

 

 

           Jesús Manuel Ruiz Valle                      Ezequiel Aparicio González 


